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EL HSERCADO-PESGASEKSA.

Profundamente interesada la opinión en el impor
tante asunto del Mercado-Pescadería, y deseosa de 
conocer el informe que, acerca de él, ha emitido la 
ComisioD municipal de Sanidad, nos apresuramos á 
reproducirle, aunque extractando algunos períodos 
que carecen de importancia y que no afectan al per
fecto conocimiento de su doctrina y conclusiones.

Dá principio el dictamen invocando aquellos dos 
axiomas que dicen: «La saiud de los pueblos es la 
suprema ley» y «Tener salud e3 vivir.» Seguidamen
te recuerda que: «Hace mucho tiempo que nuestro 
Mercado-Pescadería fué objeto de repetidos informes 
periciales por sus malas condiciones y por estar en 
el centro de la población. Nada debe decirse de las 
condiciones que tuviera, pues ya no existe; pero sí 
debe consignarse que, al establecerse en lo antiguo, 
estaba colocado en los límites de la ciudad, casi en 
sus afueras. Llegó por fin el tiempo en que se hizo 
desaparecer, y esto trajo la necesidad déla construc
ción de un nuevo mercado.» Seguidamente divide la 
materia de que so ocupa en tres grupos, determinán
dolos así:

«I. Hace relación á las circunstaucias especiales 
que reúnen las materias que el Mercado debe ence
rrar, como centro de exposición á la  venta pública.

H. A las que debe tener el local ó sitio donde se 
piense construir un Mercado-Pescadería, no solo por 
el objeto á que se dedica sino por el servicio parti
cular que este exige.

III. Condiciones del Mercado-Pescadería.
Respecto al primero el pescado en general desde 

el momento en que se sustrae del elemento en que 
vive, tanto por su composición química como por la 
cesación de la vida y acción del nuevo ambiente que 
le rodea, propende á la pronta y rápida descomposi
ción..,. que, como se veriíiea en gran escala en es
tos Mercados se nota en ellos, y en la atmósfera que 
los rodea un olor característico, sumamente des
agradable, y que se acumulan gran cantidad de 
miasmas muy nocivos, constituyendo focos de infec
ción. Como las emanaciones son contíuuas, no solo 
acrece el estado infeccioso del aire, sino que, además, 
obrando sobre la mercancía existente, produce alte
raciones en sus carnes que son origen, á veces, de 
graves conflictos en la salud de los individuos. Por 
e9to, y coa  razón, so aconseja por la higiene ¡a con
veniente separación del Mercado-Pescadería con ¡os 
demás. .

Segundo. Siendo de necesidad la construcción 
de un Mercado-Pescadería, debe expresarse, de una 
manera terminante y explícita, que el sitio ad Jm  
para su construcción es una plaza ancha y espaciosa. 
Estas tienen la excelente condición do ser almacenes 
de oxígeno, por contener una gran masa de aire el 
que con facilidad circula y se renueva, mucho más 
si los edificios que la forman son de poca elevación. 
Además, afluyendo á dichos contros, en general, 
múltiples calles y en direcciones opuestas, se esta
blecen corrientes que facilitan una completa airea
ción. No se insiste en la necesidad de la condición 
ya expuesta, como sitio, pues así se hace, no de hoy, 
sino también en épocas anteriores, como lo prueban 
los que aún se conservan en Siena, Florencia. Turin, 
Arezzo y otras ciudades; de las modernas diremos, 
que todos ellos se encuentran situados cual conviene: 
Londresjposee treinta y cuatro mercados, y todos 
ocupan espaciosas plazas.

Tercero. Respecto al Mercado-Pescadería, debe 
ser de forma cuadrada ó exagoual, ú otra en relación 
con la plaza en que se instale. La cubierta, si bien es 
cierto que la más bella y esbelta es la de hierro, no 
debemos olvidar que en esta localidad la temperatu
ra, en ciertas estaciones, es muy elevada y que, ad
quiriendo por ella gran cantidad de calórico, por 
sus condiciones especiales, enrarece el aire conteni
do del recinto que cubre, poniéndolo en aptitud per
judicial parala conservación de las sustancias que 
dichos mercados encierran. Deben tener una fuente 
en el centro, con dotación de agua suficiente y no 
interrumpida para el aseo y limpieza de su recinto y 
utensilios. El pavimento será de losa dura y perfec
tamente unidas, en evitación de que se estanquen 
los líquidos que de las mesas se vierten. Las mesas 
han de ser de mármol, con piés de hierro, marcando 
una ligera inclinación, con el objeto de que, fácil
mente, se deslicen, y de un modo constante, los l í 
quidos que se desprenden del pescado, procurando 
darles dirección á uno ó más puntos determinados, 
donde sean arrastrados por una corriente de c-u a, 
cuya combinación es fácil realizar. Las canastas en 
que el pescado se deposite, no han de ser de esparto, 
sino de caña, por la razón de que el primero se ma
cera en contacto coa los líquidos y, producto de es
ta maceracioo, experimenta cierto grado de putridez

que le dá un aspecto repugnante, constituyendo fo
cos infectos, con el hedor característico de todos re
conocido, sirviendo además de fermento para la alte
ración y descomposición del pescado que en ellas se 
ha do depositar. Por el contrario, las do caña, pn| la 
superficie tersa y bruñida que presentan, uo se pue
den alterar y se sanean con facilidad de los princi
pios ó restos que se les adhieren, con solo sumergir
las y agitarlas en el mar de la fuente que ocupa el 
contro del mercado. Estos mercados reclaman la ne
cesidad de que exista, por lo menos, una galería 
subterránea que sirva de almacén ó depósito para 
la mejor conservación del pescado que no se expone 
á la venta. A una hora dada, se cerrará, procediendo 
á la más minuciosa policía del local, con motivo do 
lo que habrá mangas de riego que, por la cantidad 
de agua que arrojan y fuerza con que la despiden; 
arrastran pronto en su totalidad todo lo que en el 
pavimento exista.»

Pasa á examinar el local que al nuevo mercado se 
destina, y negándole en absoluto las condiciones 
que há menester, dice:

«Primero. El local en cuestión no es plaza sino 
que constituye una calle irregular, con ángulos en
trantes y salientes sin que exista seguridad en el 
alineamiento de la misma pues, para su realización; 
no se dejan entrever sino lisonjeras esperanzas para' 
el porvenir, que pondrán ó nó realizarse, puesto que,- 
para ello, se necesita expropiar y demoler edificios' 
de reciente construcción y, aunque esto se llevara á 
efecto, no es suficiente.

S egundo. La línea que el plano marca como an
cho máximo que las vias de circulación tendrán es 
ilusoria, pues esta no solo marcha sobre terreno edi
ficado, que en verdad puedo hacerse desaparecer en 
breve, sino sobre otro de la misma condición donde, 
tarde ó nunca, se hará esto, es causa de que estas se 
encuentren inutilizadas en varios puntos de su tra
yecto, sirviendo solo en parte al objeto á que estas 
se dedican, cual es el libre curso del público y parada 
que este tiene que hacer en los puntos en que ss 
abastece.

T ercero . Además hay que advertir que lo que 
constituye la via más expedita lateral está ocupada 
por establecimientos de abacería que, si bien, no en 
tan gran escala como el pescado, también impurifi
can la atmósfera, siendo por lo tanto una cifra más 
á las que ya por el Mercado tiene que contener el 
estrecho ambiento de esta vi-i de circulación.

Cuarto. Los edificios que forman la calle en 
cuestión son de una altura desmedida coa relación 
al ancho de la misma. La sola comunicación de este 
dato es suficiente para hacer comprender que el 
saneamiento del aíre en el referido recinto lia de lia-, 
corsé con sama dificultad. Tampoco ha de pasar des
apercibido que la expresada calle, por sus dos extre
mos, no presenta una comunicación directa, pues,- 
si bien el que dá á la plaza de Bib-rambla parece 
tiene la bastante, la reciente edificación, que cons
tituye un frente, cierra, en más de la mitad, la luz 
de la calle; en o! extremo opuesto, las condiciones 
son más desventajosas por cuanto, á derecha é iz
quierda, corresponden dos de las estrecheces-de las 
vias d-‘ circulación lateral, y esto se agrava por la 
proximidad del Mercado-carnicería que, en la inme
diata plaza, está edificándose, puesto que una de las 
cabezas de este viene á apoyarse casi al frente de la 
del Mercado cu proyecto. Los miasmas que unos y 
otros emanasen se mezclarían constantemente, soli
citándose múf uamente según la dirección de los 
vientos.

Quinto. Ei Mercado, según el plano, se divide 
en tres departamentos, quedando dos pasages, cada 
uno desoís metros de ancho: uno que comunica con 
la calle que parte .o la plaza de las Pasiegas por un 
lado, y por el otro con la que vá á la de Mesones: es 
cierto que el aire circulará por dicho pasaje, más de 
poco servirá; porque la d reccion de la línea recta 
es la que debe seguir, y si bien efectuará algún sa
neamiento será estéril con relaciou á los locales que 
más lo necesitan, cuales son los tres departamentos 
de expendeduría, y, si arrastrase el total, seria al
tamente nocivo á los vecinos de las vias de comuni
cación yá enunciadas, y principalmente á los de la 
de Mesones El segundo pasaje no llena el objeto á 
que se destina, por no tener comunicación directa 
con ninguna otra via amplia.

Sexto . Al Mercado, efecto de no haberse dejado 
de comprender lo insuficiente del recinto en que se 
piensa edificar, han tenido que darle proporciones 
exiguas, ya quitándole doce metros de longitud para 
los pasajes, ya escatimando del ancho de las galerías 
que, indudablemente, por la excesiva estrechez que 
de ello resulta se harán difíciles las operaciones que 
en su interior han de efectuarse de un modo cons
taste.

Por otra parte, todo recinto estrecho, imprescin
diblemente, dificulta Ja policía de que tiene que sor 
objeto y mucho más el que nos ocupa.»

Apreciando on conjunto estas consideraciones, 
j manifiesta la Comisión que «no.es posible levantar 
i el Mercado según el proyecto, sin olvidar de un 

modo lamentable los preceptos de la higiene,» La- 
' móntase de verso obligada á disentir de los propósi

tos del Municipio, y declara que, ni la línea roja ni 
la azul resuelven la cuestión y que, con ninguna den 
ellas,.es posible edificar el Mercado. Cita como lu
gares adecuados para la construcción, la placeta de 
Gracia, el Humilladero y la plaza de ltull y Godi- 
nez, dando la preferencia á este último, fundándose 
cu las siguientes consideraciones: 

i «Primera . Por ser el sitio más próximo ú los de
más Mercados.

S egunda. Porque ofrece un extenso espacio,
■ pues mide de largo 72 metros, y de ancho 55. Los 

cintro costados que limitan el espacio del Mercado 
son completamente regulares.

T ercera. Todos I03 edificios que los constituyen 
son de poca altura, lo que hace crecer la amplitud y 
despejo de dicha plaza.

Cuarta . Tiene además la ventajosa condición de 
afluir en todas direcciones á ella nueve calles, algu
nas en comunicación directa con las afueras* de la 
población, siendo todas rentilincas.

Quinta. Está rodeada esta plaza, además, de pe
queños árboles que tan ventajosos son y que con tan
ta insistencia se recomienda su colocacien en cuan
tos mercados se encuentran en las condiciones que 
deben presentar para la más esqnisita salubridad

Por todo lo cual, la Comisión ponente resume lo 
dicho expresando que, en virtud á no necesitar la 
adquisición del local gastos pecuniarios de ningún 
género por parte del Municipio, cuando por el con
trario dicha corporación puede proporcionarse fon
dos con la venta de los solares que han quedado, en 
virtud de la demolición de las casas que constituían 
el Mercado de pescadería, y probado, hasta la sacie
dad, que no hay ninguna otra plaza que reúna me
jores condiciones para llegará conseguir una satis
factoria aireación y salubridad como el que tiene la 
Plaza de los Lobos, cree no debe dudarse en la ele'o- 
cion entre los puntos referidos.»

Según parece, la comisión encargada de formular 
el informe la formaron los señores don Antonio Me- 

¡ sa, don Pablo Jiménez Torres, don Eduardo del Cas- 
; tillo y don Juan García Villatoro. También parece 

que votaron el dictámen los señores López Martin* 
Cifuüütes Vilchez, González y La Casa Tejeiro, y 
que los señores Vilchez García, Dávila, Rodríguez 

• Bcrruezo, Gírela y Ramírez declararon que se halla
ban conforme con el dictámen, por más que si se 
aumentan las líneas de ensanche en lo suficiente pa
ra que reúna las condiciones de salubridad que hoy 
faltan, no ven inconveniente en que se coustruya el 

! Mercado en el sitio que el Ayuntamiento le desti
naba.

M I S C E L A N E A .

g > 5 g » i¿ : i c i» n  p r o v i n c i a l .  E l  cuento 
de la b u en a  pipa: A y er  no se reu nió  la a sa m 
blea provincial por fa lla  de n ú m ero .  Se  l e 
vantó a c ta  negativa. Asistieron los señores 
Fernandez  E sp ad a , Rada, González Chía, 
F u n e z ,  Montes de T o led o , Sag red o , Rivas, 
R osa les  y R u iz  de Alm odóvar. ¿Quieres, oh 
lector, qu e  te lo c u en te  otra vez? P ues  el sá 
bado próx im o h ablarem os.

| C o m e n d a d o r .  E i  conocido co m e rc ia n 
te y teniente de a lca ld e  del A yuntam iento  

í don Angel González Alva ha sido nom brado 
i com endador de la R e a l  y d istinguida orden 

de Isa b e l  la Católica.
E n f e r m o .  L o  está el laborioso em p lea 

do de la Diputación D. Santiago V alenzuela . 
De un dia á otro ha de sufr ir  un a  dolorosa 
Operación qu irú rg ica .  Desearnos que esta se 
verifique con  felicidad.

S e c r e t a r i o .  M añana ó pasado saldrá 
para Córdoba el Gobernador civil  interino de 
la provincia  don J o s é  Bellido .

G o b e r n a d o r .  No se sabe aún el dia en 
que regresará  á Granada el gobernad or civil 
señor 'Couder.

V i a j e r o .  S e  encu entra  en Granada el 
Secretar io  del A yuntam iento  de A lm u ñ écar  
don G enaro Carrasco Cálvente.

O e l e ^ a d o .  Atendiendo á  nuestras '; jus
tas reclam aciones  parece que el Gobernador 
civil in ter in o  don Jo s é  Bellido en v iará  á Je te  
un delegado que ex a m in e  la adm inistración  
de dicho pueblo.

V e n í a .  Se dice qu e  los propietarios de 
la fábrica de azúcar Ln Peninsular han v en 
dido su es tab lecim ien to .

M a e s t r o .  Ha llegado á Granada el pro
fesor de instrucción pú b lica  de P uebla  Don 
F ad riq u e ,  don Ju a n  de Dios de la Peña.

R c ( ‘a i ! i h u ‘ i o i i  c a r i t a t i v a .  La Comi
sión encargada  de recaudar fondos en la 
parroquia de San Matías con destino á  socor
rer á los desgraciados industria les  qu e  fue
ron v íctim as del terrib le  incendio que de
plora G ranada, han logrado obtener la sum a 
do 4 87 3*2 5  reales. C onstituyen dicha c o m i
sión el Cura Párroco, el conce ja l f). G u m er
sindo S án ch ez  Gallardo, y los Sres :  D. V i
cente G alnares, D Diego M. del Gasiiilo, don 
E n r iq u e  Castillo y don Jo sé  R om ero.

P e t i c i ó n  d e  i n d u l t o .  S e  ha dirigido 
á Madrid, por in ic ia tiva  de La Tribuna, el 
s iguiente telegram a qu e  suscriben  los d i r e c 
tores de todos los periódicos locales : « E x c e 
lentís im o S r .  Presidente del Consejo de Mi
nistros.— La Prensa  de esta capital,  fiel in 
térprete de los sentim ientos y deseos del 
pueblo de Granada, interesa  de V . E .  se d ig 
ne utilizar su valim iento cerca de S .  M. el 
Rey para conseguir la gracia  de indulto en 
favor del reo  condenado á m uerte Antonio 
J im énez  R ivero , cu y o  estado de razón es o b 
je to  de duda para la opinión pública .»

¡Dios qu iera  que se cum p la  nuestro fer
ventísim o deseo y se evite á Granada un dia 
de b o n o  es y de lulo.

S o r f e o .  Según dispone el er t ícn lo  08 
de la Ley  Provincia l, se ha verificado el so r -  
leo de los señores catedráticos de la F acu ltad  
de Derecho de Granada qu e  deben agregaise  
á  la D iputación, cuando en los asuntos co n 
tenciosos estén discordes los intereses del 
Estado y la P rovin cia .  Resultan  elegidos los 
señores don Fabio  de la Rada y Delgado y 
don P ablo  P e ñ a  E n tra la .

E l  p a t r o n a t o  «le  f i l ó l a  ñ o s .  T e n e m o s  
entendido, qu e  en la Delegación de Hacienda 
de lá provincia  de Granada existe, sin re so l
ver aún , c ierto  expediente incoado en 1 8 6 2 ,  
después de un penoso litigio qu e  sostuvieron 
ante los T r ib u n a le s  de Ju s t ic ia ,  los que se 
juzgaban acreedores á los bienes q u e  aquel 
patronato constituyen  y de los cuales  se i n 
cautó el Estado. Para  autorizar qu e  se de
volvieran á los legítimos parientes del fu n 
dador fué necesario  un a  Real órden que 
d eterm in ara ,la  división de los terrenos en 
Motril, S a lobreñ a, A lh en d in , L obres  y Gra
nada, asi co m o  la de lám inas  producto de 
otras e n a je n a c io n e s  y la de una su m a  i m 
portante q u e  fue percibida por la U n iv ers i
dad de párrocos de esta población.

Según nos dicen, las personas llam adas á 
recib ir  los b ienes y rentas  del P atronato , 
háilanse en la más absoluta  m ise r ia ,  y  t e 
niendo un perfectísimo derecho, q u e  se ie 
reconoce, á disfrutar los bienes de qu e  h a 
blamos, se ven obligadas á im plorar la c a r i 
dad pública . ¡Esto es m uy triste, m u y  des
consolador y altam ente escandaloso!

¿E n  qué se funda la paralización y estan 
cam iento ^del expediente á que n o s  re fer i
mos? ¿Por qu é  no se cu m p le  lo q u e ,  según 
nos dicen , la Dirección de Propiedades tiene, 
há m ucho tiempo, ordenado? ¿Qué res is ten 
cias han entorpecido la m archa de un n eg o 
cio que es m uy claro y qu e  yá deberjá  liá* 
berse resuelto?



EL DEFENSOR D£ GRANADA.

¿Podrá  hacer luz, m ucha  luz, el Sr .  D e le 
gado de Hacienda en el asunto?— Y á  lo v e 
rem o s .

I S o o . u n l a e i o n  <lo c o n s u m o s .  L a  o b 
ten ida  ayer en Granada, asciende á  2 6 8 3 *4 5  
pesetas, de las cu a le s  correspond en  al Tesoro  
143¿>‘0 9  y 1 2 4 8 -3 0  al M unicipio .

C o n tfH ífc t ic i f t i i  t O r r i l o r i a l .  La del 
p r im e r  trim estre del e jerc ic io  económ ico  de 
•1881 8 2  debe ser  satisfecha, antes  del 2 0  del 
a c tu a l ,  en los pueblos de A renas del R e y ,  
Cacin y Turro , S an ta  Cruz, Moraleda, V entas 
de Zafarraya, Baza, B en am aru e l ,  C úllar  B a 
za, F re i la ,  Guadix, Alburian, Gastille jar, G a
lera , Z ú ja r ,  Acequias, Atalbéitar B eznar, C á- 
fiar , Santafé, L a r d e s  y F u e n te  V aqu eros ; y 
antes  del 21 en los de A líacar ;  P u lian as , 
Q u én tar ,  Ju b iles ,  Cogollos de Guadix, E s f i -  
l ia n a ,  Marcha), Pedro Martínez, Gastril, Or
ce, Lo ja ,  A lgarine jo , I l lora , Montefrio, Mo
tril, A linuííecar , G u á jar  F arag ü it ,  Olivar, A l -  
b u ñ u e la s ,  Capileira, Gullar Vega, Ugijar y 
V álor.

S u p r e s i ó n  y  r e b a j a .  E n  el N egocia 
do de Impuestos de la Delegación de H a 
c ien d a  se han su p rim id o  dos plazas de 
escr ib ien tes  y se ha  rebajado el sueldo de 
o tro .

P r e d i c a d o r ;  El c a n é n g o  del S a c r o -  
m on te  don José  María S a lv a d jr  B a rr e ra  ha  
sido nom brad o  predicador de S .  M.

D e s g r a c i a .  Un potro pisoteó a y e r  á  un 
soldado de caballería  en el P icadero  de San  
Je r ó n im o ,  fracturándole la p iern a  que fuele  
a y e r  amputada en el Hospital Militar. A la  
operación hubo de asistir  el Capitán g en era l  
del Distrito.

¡ E s c á n d a l o  e n  p u e r t a .  Mañana se 
reú n en  el A yuntam iento  y la Ju n ta  de A s o 
ciados con el propósito de c u b r ir  in te r in a 
m en te  la vacante de m édico t itu lar  qu e  dejó 
el S r .  Zaquero.

/ P a l a b r a s ,  p a l a b r a s ,  p a l a b r a s !  —
A yer conferenció el S r .  Galera con el D ele
gado de H acienda señ or  Martínez H u bert ,  
sobre  el pago futuro de los m aestros de la 
p rov in cia .  Se  quedó en qu e  s í ;  en lo q u e  
s iem p re  se queda y  nunca se h ace ,  ó se h ace  
tan mal que m ejor  va ld ría  no h acerlo .

D e s e r t o r e s .  La  guardia c iv il  de C h a u -  
c h in a  ha capturado á dos desertores  del e jé r 
cito.

B u e n  p e n s a m i e n t o .  A lgunos oficia
les de la guarn ic ión  de Granada se  proponen 
co n s tru ir  un casino  m ilitar ,  qu e  á  Ja vez sea 
cen tro  científico y  literario para  todos sus
com p añeros .

S u b a s t a .  El 13 de Marzo se subastará  
en la fábrica  de pólvora  del F a rg u e  la  rep a
ración  de 762 -5 0  m etros de cu n etas  e x is te n 
tes en los arrecifes de dicho e s ta b le c im ie n to .

C a r i e i a s .  Un h om bre  infirió a y e r  á 
otro varias puñaladas, h ir ién d ole  de g r a v e 
dad en la m uñ eca  y  en el vientre.

E s t á  b i e n ,  s e í i o r  a S e a h l c .  S i  no s e  
in fr in g ieran  todos los d ias , con el m ay o r  
descaro , las p rescr ip c ion es  del bando de 
B u e n  G obierno, nos h u b iese  extrañ ad o  que 
los a lb a ñ i le s  qu e  se ocupan en r e p a r a r la  
F o n d a  de E u ro p a  d erribaran  a y e r  tarde e s 
co m b ro s  que bien pudieron la s t im a r  á a lgún 
tran seú n te .  E stá  te rm in an te m e n te  prohibido 
q u e  se derribe ni o b re  durante  e i  dia, se ñ o r  
A lcald e .

€ < m a i t ¿ .  Por in iciativa  de l a s  señores 
D. R ica rd o  Calvo Nieto y  D. M iguel Perez 
B  en i tez, se ha co n st itu id o  en A lb a n ia  un  c o 
m ité  d c m o crá t ico -m o n árq u ico ,  c o m p u e sto  de 
las siguientes  personas: P re s id e n te ,  D. M a
r ia n o  Montes S ie rra ;  v ice ,  D. Miguel Morales 
Val d erram a; v o ca les ,  D. Pedro  P erez  B e n i -  
tez , ]>. F rancisco  J .  J im é n e z  Castro , D. E m i 
l io  Gr;ande Cortés y  D. E n r i q u e  Perez N a v a 
r r o ;  secretario, D .  F ra n c isc o  C alvo Nieto.

C o m i s i ó n  p e r m a n e n t e  d e  p ó s i t o s ,  
l i a n  sido n om brad os para fo rm a r  la c o m i 
sión  permanente de pósitos de la p rov in cia  
de Granada, los S re s .  D. C ecil io  R oda, don 
P ed ro  Hacar, D. F ran c isco  B erm u d ez  de 
Castro , 1). Gabriel E c h e v a rr ía ,  D. Jo r g e  B c s -  
s ie res ,  1). L ino del V illar  y D. Jo s é  M. B e 
llido .

¡ P e n s a m i e n t o .  Se a t r ib u y e  al g enera l 
M artínez Campos el de c u b r i r  las v acan tes  
q u e  de las a rm as g e n e ra le s  o cu rran  en e l

ejército  de U ltram ar, recu rr ien d o  al sorteo 
de jefes  y oficiales, y a  qu e  los qu e  piden el 
pase vo lu ntario  no bastan  á c u b r ir  las n e 
cesidades de aquel e jérc ito .

C a r t a *  d o t o  n i d o * .  Las car ias  qu e  por 
insufic iente  franqueo ó  falta de d irección  han 
s id o d eten id as ,d u ran te  el m esd eE riero  próxi
m o pasado, en la adm inistrac ión  principal de 
correos de esta p rov incia ,  se d irigen á don 
Ju a n  Matías Sorian o  Gómez (Habana), doña 
Mercedes Carrillo  (H abana), don Manuel B a 
rrios  (Puerto  P rín c ip e) ,  don E liseo  Muros 
(Habana), don A ntonio Ayala A renas (A lga
r in e jo ) ,  don F ran c isco  Muñoz E s te b an  (sin 
d irección),  don Jo s é  R odríguez del F ic r io  
(G racia), doña Margarita Fernandez  (Motril), 
don Jo sé  Magias G utiérrez (G ranada),  doña 
Jo a q u in a  So lan o  (V aldep eñas),  don Jo s é  F e r 
nandez (sin d irecc ión ) ,  don Manuel Silva 
(Gasalla de la S ie rra ) ,  señor Coronel Cajero 
d é l a  Central (Madrid), doña F ra n c is c a  Piojas 
(G ranada), señ or  D irector  general de E sta 
blec im ientos  penales (Madrid), señ or  Dandson 
(Málaga), don Ju a n  Manuel Fernandez  (Tafa- 
11a), don Gregorio Esteban (M ecinaFondales) ,  
doña T eresa  Higueras (Huetor V ega),  don J a -  
cobo Perez  Hernández (sin d irecc ión ) ,  doña 
Luisa  Clasí (Nerja), doña Catalina de la Chica 
(C orti jo  del Z egrí) ,  doña Josefa  López Antras 
(G ranada), don F e r m ín  J im é n e z  (B u la can ),  
D. Manuel Cantero A lvarez (C hurriana), don 
Jo a q u ín  R a m o s  (Cam ino de C enes), don A n
tonio A lm endros (Abrigo de Ávila) y don An
tonio E g e a  Bell id o  (P o n ce  de Puerto  P r ín 
c ipe).

» S e c r e t a r í a * .  E l  arreglo de las  se c re ta 
r ía s  de las U niversidades está ya term inado, 
quedando establecida la dotación del perso
nal de las mismas, dé conform id ad  con las 
m odificaciones in troducidas en los presu
puestos vigentes, resultando m ejorados en 
el sueldo que d isfrutaban m u ch o s  fu n c io 
n ario s  de aquellos  centros  de en señ an za .

E s t a c i o n e s  t e l e g r á f i c a s .  Con objeto 
de evitar  las dudas qu e  puedan ofrecerse 
a c e r c a  de las fechas de apertura y c ie rre  de 
las  estac ion es  telegráficas que adm iten servi
c io  en  la temporada de b añ o s ,  se ha d isp u es
to por la D irección genera! de Telégrafos que 
las  referidas fechas sean las s igu ientes :  

A r ch e n a  se ab rirá  desde l . °  de A bril  hasta 
e l  4 5  de Ju n io  y desde el 4 5  de S e tie m b re  al 
3 0  de N oviem bre; baños  de Moiitemayor, 
p ro v in c ia  de Cáceres, desde 4 .°  de Ju n io  al 
3 0  de S e tie m b re ;  Caldas de R e sa y e s ,  desde 
4 . °  de Ju n io  al 3 0  de S e tie m b re ;  Cestona, 
■desde 15  de Ju n io  al 4 5  de S e t ie m b r e ,  E io r -  
l i o .  desde I ."  de Ju n io  al 3 0  de Setiem bre ; 
'.Pan t icosa , desde el 15 de J u n i o  al l . ° d ó  
S e t ie m b r e ;  San ta  Águeda, de 1 5  de Ju n io  á 

j 5 0  de S e tie m b re ;  Zaldíbar, de l . °  de Ju n io  á 
' 5 0  de S e tie m b re ;  Z arau x , de 15 de Ju n io  á 

3 0  de S e tie m b re .
O p o s i c i o n e s .  Ayer quedaron te rm in a 

das las oposiciones á las escuelas vacantes, 
habiénd ose adjudicado á don Jo s é  Maeso 
T r il lo  la de Motril, cu y o  sueldo es de 5 5 0 0  
pesetas, y á don J o s é P a g é s  Villoslada la de 
San tafé ,  dotada con 4 4 0 0 .

D i c e  l a  C o r r e s p o n d e n c i a :
«El S r .  Arzobispo de G ranada im pone á 

los señ o res  Nocedal las siguientes  c o n d ic io 
nes para realizar la p ereg rin ación :

1 .  a Que no sea política en n ingún co n 
cepto.

2 .  a Que sea guiada, presi tida y p re 
sentada real y  form alm ente  por los ob ispos, 
d irectores  natos de toda o b ia  ca tó lica .

Otro ilustre prelado en co n tra  de la  ro m e 
ría dirigida por caballeros seglares, y van

J .»
B ,a  c m r s t i o n  C o u t l e r - C a r r e f t o .  D i

ce  E l Imparcial:
«El gobernador de Granada, S r .  C ouder , 

q u e  se llalla en Madrid, conferenció  ayer 
con e! Presidente del Consejo de m inistros  y 
con el S r .  González (D. V enancio).

T a m b ié n  conferenciaron  co n  los referidos 
m iem b ros  del gabinete varios diputados de 
aquella  provincia  y una com isión  que lia 
venido á g< a lionar asuntos qu e  con los in te 
reses de aquel país se relacionan.

Algo de política  de localidad, refiriéndose 
á  Granada, hubieron de tratar  com isión  y 
diputados, cuando se dice qu e  indicaron al

S r .  Sagasta  la co n v en ien cia  de trasladar de 
la referida p rovincia  á la p rim era  autoridad 
c iv il ,  á qu ien  ccu san  de estar de acuerdo 
con  los am igos  del S r .  MaiTori para qu e  éste 
tr iunfe  en la p ró x im a  lucha electoral por 
uno de los distritos en qu e  se va á p resentar  
á  reelección un candidato qu e  há  tiem po 
v ie n e  figurando en la política de d icha p r o 
v in c ia ,  unas v eces  de oposición y  otras com o 
adicto, pero s iem p re  co n tra  los am igos del 
antiguo gobernad or de Madrid.

Ni el S r .  Sagasta  ni el señ or  m in is tro  de 
la G obern ación  se ha llan  dispuestos á  m over 
del cargo q u e  desem peña al S r .  Couder, y 
tal fué el disgusto qu e  ayer produjo la n e g a 
tiva de dichos señores, qu e  uno de los d ip u 
tados á  que a lud im o s, d irector  de nno de los 
departam entos del m inisterio  de U ltra m a r ,  
estaba  decidido anoche  á presentar  la d im i 
sión  de su cargo y hasta  retirarse de la vida 
activa de la política ; pero varios de sus  í n 
t im os am igos  pudieron d isuadirle  de aquel 
propósito, asegurándole qu e  todo se a r r e 
glará .

No sab em os si efecto de esta prom esa, ó 
por otras cau sas  qu e  ignoram os, lo cierto es 
qu e  el S r .  Couder, que debía  estarse en esta 
córte  unos dias , t iene la órden de m aro h a r  
inm ediatam ente  á Granada á en cargarse  de 
nuevo del m ando de la p rov incia .»

L eem os en E l Liberal:
«El gobernad or de G ranada— qu e a c c id e n 

ta lm en te  se e n cu e n tra  en Madrid— recibió  
anoche órdenes para trasladarse  in m e d ia ta 
m en te  á a q u e lla  p ro v in c ia .»

D ice E l Correo:
«Varios periódicos de la m añ an a  hablan  

de una con feren cia  que el gob ern ad or de 
Granada, se ñ o r  Couder, ce leb ró  ayer  con  los 
señores Sagasta  y González (don V en an cio) ,  
á  co n secu en cia  de la cual parece qu e  el 
se ñ o r  Couder saldrá  in m ed iatam en te  para 
aquella  p rov in cia ,  cuando su in tención  era 
p erm an ecer  en la córte algunos dias.

Dícese tam bién  que una com isión de d i
putados h a b ia  pedido al señor Sagasta  la tras
lación á otra provincia  del gobernador de Gra
nada , á lo cual el se ñ o r  presidente del Con
se jo  se ha negado, y qu e  esta negativa p ro 
dujo  tal d isgusto  en el señ or  C arroño, que 
anoche estaba decidido á presentar la d im i
sión de su cargo y hasta retirarse  ele la vida 
activa de la p olítica .

Ignoram os hasta qué punto será c ierta  es
ta ú lt im a  vers ión , qu e  esperam os no llegará 
á confirm arse , porque los antecedentes y  los 
serv ic io s  prestados á s u  paitido por el señ o r 
Garreño, le hacen m erecedor de ciertas c o n 
sideraciones.»

E ü f e i n ó r i t l e s  <1© l» o y .  El 47  de F e b r e 
ro de 4 5 0 4 ,  m urió  á los 9 0  años de edad el 
cé leb re  escu ltor  Miguel A n gel.

— E n  1 8 8 0  los nihilistas hicieron volar el 
palacio del Czar en San P- tersburgo.

— E n 4 8 7 3  fué desterrado de Su iza  el o b is 
po señor Mérmillod, por hacer la defensa de 
la fé.

Cíl A RADA.

Artículo es la ¡m uera \
Vega á la dos el cantante;

' y hoy no i-c. sale á la calle 
sin cojer todo abundante.

Solución á la anterior.—Pa-i.o ha.

c n A r i  de listitas, á 8 reales vara.
l l i i l l o  A greaianes de aba’orio, desde 1 R2 reales
vara.

En el Precio f i jo , calle de Mcndez Nuñez, esquina 
á la del Estribo.

CORES O 2*XI HOY.
Noticias Nacionales.

L a prensa de B arce lo n a  da cuenta del s i
guiente cu rio so  hecho: >

«Un caballero  fue anteanoche á sentarse 
en el tran vía  de Gracia para d ir ig irse  á d i
ch a  población , donde tiene su dom icilio .

Dos señoras jóvenes  y de belleza e x tra o r
d inaria ,  q u e  se bailaban cerca del tranvía, 
se abalanzaron - al cab a llero , le  abrazaron y 
le besaron con gran car in o .

—  P e ro . . .  qu é , ¿no nos conoces, Paco?— le 
decían aquellas  dos señ oras .

— No ac ier to . . .  respondió aturdido el ca 

ballero, qu e  se dejaba abrazar , porque no 
cre ía  que en ello habia engaño.

L as jó v en es  se despidieron atentam ente  
del cab a llero , al parecer avergonzadas de :;u 
equivocación  v pidiéndole mil perdones.

Cuando llegó á su cr-u  el cab a lle ro ,  se e n 
co n tró  s in  el reloj y s in  el d inero  qu e  l leva
ba en los bo ls i l lo s ,  qu e  ascendía á  un a  re s 
petable cantidad .»

De un espantoso crim en cometido el rnár- 
tes én V ilan o v a  de la B arca ,  da cu e n ta  El 
País  de L érid a . E l  maestro de escuela  D. Ig 
nacio  L lovera  degolló aquella  noche á su 
m u je r ,  q u e  estalla durm iend o, ó intentó h a 
c e r  lo m ism o  con su h i ja ,  qu e  logró escapar 
de sus  m an o s . E l  parricida, de cu yo  estado 
m ental hay sobrado motivo para la descon
fianza, se  presentó á la autoridad co n fesán 
dose único  autor del c r im e n .

— Adem ás de los ahorros del cu ra  p á rro co  
de San z , han sido robados de la se c to r ía  los 
fondos de cu lto , cuantiosos donativos que 
h a b ia  rec ib id o  para d istr ibu ir  á  los pobres, 
varios depósitos propiedad de o tros  sa c e rd o 
tes y a lgu n os objetos de bastante valor.

Cartas á «E l Defensor.»
Madrid 15 de F eb rero  de 4 8 8 2 .

S r .  D irector  de E l Defensor.
Lo que a y e r  indicaba á usted respecto á 

peregrinación , se ha confirm ado por c o m 
pleto: lo m ism o dice el telegram a del señor 
Groizard al m inistro  de Estado q u e  el de 
m o n señ o r  Ja c o b in i  al Nuncio. E n  am bo s se 
afirma qu e  la voluntad del Soberano  P o n t íf i 
ce  es que se disuelva la peregrinación tal y  
com o se h abia  comenzado á organizar por el 
S r .  Nocedal, sustituyéndose por pereg rin a 
ciones regionales  que organizarán y d ir ig i
rán los prelados. S .  S .  e scr ib e  al cardenal 
Moreno expresando lo que dejo referido, c u 
y o  docum ento se p ublicará  así que se reciba 
en Madrid.

Queda, pues, term inado este tema en su 
parte princ ip al ,  que no ha  dado poco que h a 
b la r ,  según vé desde un principio . Reducida 
ahora la peregrinación á un acto puram ente 
re lig ioso , quitado hasta el más leve pretexto 
político , nada m ás católico  que v is ita r  la 
ciudad eterna para expresar al Padre com ún 
de los fieles, al vicario de Cristo , profunda 
adhesión y  entusiasta am or. Y com o la polí
tica, ó por m ejor  decir , la pasión era  lo que 
daba juego en este particular, relegado el j e 
fe del partido carlista á la condición de uno 
de tantos fieles, cesa el interior externo.

Nada nuevo en cuanto hay qu e  co m u n ica r  
á los lectores , porque anoche no se  habló 
cosa de m ayor im portancia  fuera  de. lo que 
queda relatado. Porque aún cuando los 
asuntos de m ás palpitante in terés  no se o lv i
dan, com o no hay nada que añadir, causan 
al fin y  hasta em palagan. ¿Qué puede decirse 
qu e  no se h a y a  com entado de mil modos 
respecto á  Navarro R odrigo, López D oniin- 
guoz, B a la g u er  y  otros m iem bros de la m a
yo; ¡a que prom ueven el interés de las eonr 
versaciones? Por eso este es un dia qu e  care
ce  en absoluto de im presiones: ni en la n a 
turaleza, que el tiempo es igual, ni en polí
tica , ni aún en Bolsa . Y  corno qu iera  qu e  yo 
no soy de los que inventan para distraer un 
m om ento , á  trueque de sentar plaza de em 
bustero, con crétem e hoy  á decir  á  usted lo 
poco que o cu rre  en la vida m adrileña , que 
siem p re  da para llenar el espacio de una 
ca í la.

De reu n io n es jy  centros, qu e  el S in d ica l)  
participa h aber  enviado al R ey  la com ún i- 
cion qu e  dice así.  «Señor: T engo la alta 
honra de e le v a r á  V . M. las ad jun tas  tarifas 
de la con tr ib ución  industrial y de comercio 
de 1873  y 1881 com paradas entre sí en con
testación á las publicadas en La Gaceta del 
dia 8  del corr iente .»  Igual docum ento ha 
c irculado á  los m in isterios ,  prensa y muchos 
particulares. La  com isión de Valladolid  r e 
gresó desde ayer á esta ciudad; continúan 
llegando adhesiones de provincias, h ab ién 
dose recib ido las últim as de Coruña, Marios 
y Jerez  de los Caballero?- V e r b o s  el tiempo



qu e e-sta cuestión dura, pudiondo asegurarse 
desde luego qu e  duplicará la edad á la p e re 
g r in ac ió n .

Til centro  m il i ta r  di ó térm in o  anoche á la 
d iscusión  |del Reglam ento de la Sociedad  

.cooperativa. Aprobado éste  y aprobado el 
general del Centro, la Ju n ta  directiva ha p re 
sentado su dim isión para qu e  los socios 
obren  com o tengan por conveniente , bien 
reelig iendo la actua l,  bien designando otros 
señ o res  socios que reem placen en sus cargos 
á  los actuales. Quedó anoche nom brada una 
co m is ió n  nom inadora  que el sábado p r e s e n 
tará  ultim ado su com etido.

T am b ién  ha dado por terminado o! suyo 
el Ju rad o  de académ icos y artistas para la 
exposición de V iena . Las obras elegidas es- 
tan ya ca m in o  de la capital de Austria, en 
cu yo  certám en estará E sp añ a  debidam ente  
representada lo m ism o en pintura  qu e  en 
e scu ltu ra .

A noche  se dijo  qu e  a lgunos co n tr ib u y en 
tes  por territoria l pensaban resist irse  al p a 
g o  del im puesto por tal concepto conform e 
ú la ú l t im a  órden m in is te r ia l ,  y adm itir lo  
so lo  con arreglo  á la ley ú lt im am en te  votada 
en  Córtes. De esta opinión es el m arqués  del 
R is c a l ,  presidente de la J j iga  de c o n tr ib u 
yen tes  de Madrid, y anoche  se trató del 
asu nto . Lo m ism o esta noticia  que la que 
a tr ib u y e  al G obierno el propósito dé d is o l 
v e r  el S in d icato , es preciso tom arlas  ú b e n e 
ficio de in ven tar io , sobre  todo la segunda, 
p ues  de qu e  la p rim era  se rea lice  no tendría  
n ad a  de p articu lar ,  pues la cosa no pasaría  
de una razonada exposic ión  producida por 
las  L ig as ,  qu e  es todo lo m ás que la c lase  
a co s tu m b ra  h acer e i f e s to s  casos.

Y a  se están haciendo los preparativos para 
el v ia je  regio . L a  escuadra  de in s tru c c ió n  se 
h a  s ituado ya en Cádiz para aguardar a l l í  á 
los R e y e s .  P ara  el serv ic io  real en el G u a 
dalquiv ir  están listos tres b arcos : la goleta 
Ligero,y el vapor Vulcano y el cañonero  Co
codrilo. Además del de Estado, acom p añ ará  
a l  R ey  el m in istro  de M arina. Ayer no se  ha 
acordado nada respecto á it inerario  ni s e r v i 
d u m b re  qu e  hará el via je .

E l  dia no proporciona tam poco cosa  de 
q u e  h ab lar .  La  política, aunqu e despierta, 
está  con los o jos  cerrad os; y n i  s iquiera  c o r 
re n  buenas  noticias  ad m in istra t iv as , ni r e n 
tís t icas .  Mal dia para los notic ieros.

E l  asunto de la agitación antisem ita  en 
R u s ia  llam a la a tención: gran núm ero de j u 
díos em ig ran , refugiándose gran parte en los 
E stad o s Unidos del n o ite  de A m érica . La 
suscrie ion  abierta en Ingla terra  para s o c o r 
re r  á los sem itas pobres sub e  y a  á más de un

E L  D E F E N S O R  I>E CHANADA.

millón de pesólas; seis  mil t lm v s  lia dado la 
baronesa de R olhsch ild .

A co n secu en cia  de los atentados contra  los 
ju d ío s ,  se han reducido á prisión en los d o 

m i n i o s  dol Czar, un os siete m il  ciudadanos.
P ero  en cuestión de atentados no conozco 

nada co m o  lo que acaba de pasar en la C iu 
dad de C hincha . F u ó  atacada, tom ada y sa 
queada por una partida de bandidos, que se 
llevaron por valor de cuarenta  m illones de 
pesetas, después de h aber  com etido todo ]¡- 
nage de excesos, l ia n  sufrido m uch o  diversos 
ex tran jero s .

Con este motivo se dice que al fin las p o
tencias e x tra n je r a s  intervendrán d irectam en
te para acabar con  las desastrosas c o n sec u en 
cias qu e  se dejan se n t ir  com o resa llad o  de la 
excep cional s ituación  por que atraviesa el 
P erú ,  presa de la an arq u ía  y el ban d olerism o 
donde no hay tropas ch ilenas .

Suyo afectísim o, F .

Nohcias E xtranjeras.

L a  ( « a l t a d  «9c u n  p e r r o .
V algr isan ch  es u n a  aldea s ituada al extre

mo de un a  larga y  estrecha g arganta  de los 
Alpes, á 1.0(32 m etros sobre el n ivel del m ar. 
E l  in v iern o  es allí  riguroso en extrem o, y 
dura m ás de ocho m eses por regla  general.

A fines de la ú ltim a sem an a , Fernando 
C h am o n in ,  vecino de la aldea, salió  por leña 
al b osque vecino acom p aña lo de su perro.

Al s u b ir  una em p inad a  p en d ien te , fueron 
arrastrados por una a v alan ch a , y cayeron  en 
un prec ip ic io , quedando com pletam ente  e n 
terrados entre  la n ieve.

E l  perro, movido por el instin to  de co n 
servación traba jando con las patas y los d ien 
tes, co n s ig u ió  a b r ir  un agujero en la nieve y 
salir  sano y  sa lv o  de aquel sepulcro  de hielo . 
Después que se vió salvo pensó en sa lv ar  á 
su am o. Guiado por el olfato, descubrió  el 
sitio  donde se ha llaba , y entonces , trab a jan 
do con un ardor y  un a  constancia  a d m ira 
ble en un an im al,  logró, después de grandes 
esfuerzos y de h aber  removido a lgunos carros 
de n ieve, poner al descubierto  un brazo y la 
cabeza del infeliz  C ham onin . Pero  el brazo 
estaba ya helado y el pobre aldeano estaba 
m u erto .

S in  pérdida de tiem po el leal é in teligente  
perro vuelve á su casa  y  con lú gu bres  a h u -  
llidos invita á  la fam ilia  á seguir le  á la m o n 
taña.

La  m u jer  y los h i jo s  de C h am on in  crey e-  
io n ,  no sospechando nada, qu e  estaba  ra b io 
so y hasta  tuv ieron  el proyecto de m atarle ; 
pero viendo que se l im itaba  á t irar de los 
vestidos á todos y  á m arch ar  luego al c a m 

po dando ladridos lastim eros , com enzaron  á 
sospechar y el h i jo  m ay o r  se decidió  á s e 
guirle .

El in te ligente  a n im a l  1c con d u jo  con gran 
(rubajo al fondo del a b ism o ,  y lanzando v e r 
daderos gem id os, sé puso á  lam er la mano 
helada de su  am o.

E l  m ister io  se d escub rió . E l  a ld e a n o  deja 
su viuda con siete h i jo s .

QAMTERñ OFICIAL
OSolclIn Oficial de am lcaycr. Ministerio de la 

Guerra.—Lista de los individuos fallecidos en el 
ejército de Cuba á quienes lia correspondido en tur
no ol pfufo do sus alcances, y cuyos herederos ó 
apoderados deben presentarse en la Caja de Ultra
mar, para efectuar el cobro.

Gobierno civil.—Edicto del gobernador manifes
tando que I). 'Baldomcro Hernández, ha solicitado 
20 pertenencias de la mina metálica «Virgen do las 
Angustias,» sita en término de Albania.

Ayuntamientos.—Edicto-’ del alcalde rlc Pulianas 
y del de Dehesas do Cuadix, manifestando hallarse 

üterminados los padrones para la distribución del im- 
. puesto de sal.

Juzgados.—Requisitoria del Juez del Campillo, 
emplazando á Jesé M.a Reyes, para notificarle sen
tencia. Edicto dol Juez de Orgiva publicando los in- 
dividuosque han so'icitado se les incluya en las lis
tas electorales para Diputados á Córtes.

Defunciones y nacimientos registrados en el Juz
gado municipal del Salvador durante la 3.a decena 
de Enero.

V aeanle». La plaza de inspector de carreteras 
de la provincia de Albacete, con 1750 pesetas y 750 
de indemnización, que se solicitará en el término de 
30 dias.—Una escribanía de actuaciones en el Juz
gado de Cangas de Tinco, en el de 20.

Su bastas. El 7 de Marzo so subastará en el Go
bierno de. Navarra y alcaldía de Elizondo el correo 
entre Cadena de Mugnirey Urdax, Oronas, Arrayoz, 
Irurita, Elizondo, Arizcun, Errazuy Maya, en 2000 
pesetas anuales.—El 24 del actual, en el Gobierno 
de Alicante, los acopios de conservación de los eua- ! 
tro trozos de la carretera de Ocaña á aquella ciudad, 
1765*48, 2250*58, 2987*79 y 4604-02.—El 13 de Mar
zo, en el de Cuenca, segunda vez, para las de Ta- . 
rancon á Teruel y Ocaña á Alicante, en 14974*15 y 
5804*67.—El l.°  do Marzo, en el de Murcia y alcal
día de Caravaca, los espartos que en 1882 y 83 pro
duzcan los montes del Estado en esta ciudad, en 
18900 anuales.—El 21 de Marzo, en las administra-.* 
ciones do Propiedades é Impuestos de Madrid y Ba
leares, el arriendo de los consumos y recargos de 
Palma, en 1 256.247*98.—El 15 de Marzo, en la fá
brica de armas de Oviedo, la construcción y coloca- 
don de una verja de hierro en el cuartel de la mis
ma, en 3968*09 y 703*07.

BSolsadel dia 95. Tres por 100 interior, 27-40;
2 por 100 id., 00-00 0(0; Banco y Tesoro, 000*00; Bo
nos del Tesoro, 000,00; Aduanas. 000-00; ferrocarri
les, 53'25; Cuba, 100*00; 4 por 100, 80*00.

Servicio de la plaza de hov¿ Jefe de dia, don 
Alfredo Gil Grozalez, T. C. C. de Cazadores de Cu
ba.—Hospital y provisiones, 2.° capitán de Villavi- 
ciosa.—Parada, Cuba.— El general gobernador mili
tar, Suarez.

(lam bíos de la plaza de ayer. Adra. Alican
te, Almería, Cádiz, Cartagena,’ Motril, Murcia y 
Santander, 1(2 d.; Córdoba y Madrid 1 [4 d.; Barce
lona, 1{4 b.; todos ocho dias vista.—Tipo para des
préstamos 5 por 100.—M. A.

O bservaciones m eteorológicas de ayer. Altu- 
ra¡dcl barómetro en milímetros, 712-96; Dirección del 
viento, E . SE . Estado del cielo, Nubes. Tempera
tura máxima del aire á la sombra, 14'5; id. al sol, 
24'0; Pluviómetro, 00; termómetro.tipo á las nueve 
de la mañana, 6*4; á las tres de la tarde, 12*8.

/lihóndfgn de g;*nnos. Dia 15 de Febrero;— 
Trigo, de 26*59 á 28*79 pesetas el hectólitro; cebada, 
de 14*17 á 15*34; habas, de 14*50 á 15*00; maiz, de 
14*50 á 16*00; yeros, de 14*00 á 14*50.

Xlaludcro público. Precios de la baja del dia 
15. Carnero, f ‘00, peseta; borrego 0*00; vaca 1*72; 
Ternera 1*80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumento rn 
kilogramo en ol día de ayer.

CULTOS.
Dia 17.—San Julián, confesor.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia de San 

An<lrés;á las nueve Misa cantada, á las cinco rosa
rio, salve y letanía.

En el Angel Custodio, misa al Sandísimo Cristo 
de San Agustín.

En Sau Pedro, misa á San Francisco de Paula.
En la iglesia de Santiago, á las cuatro, ejercicios.
En la Magdalena, rosario y ejercicios do la quin

cena de Ntrn. Sra. do Lourdes.
En Santa María de la Alhambra 6 iglesias de cos

tumbre se reza el rosario.
V isita  dk i .a Cóhtb oh María .

Nuestra Señora de los Favores, iglesia de S. Juan 
de los Reyes,

El día 18 cBtá el Jubileo de las 40 liorna en la igle
sia de San Andrés.

SAN JU LIA N  DE CAPADOCIA.
San Ju l iá n  era  natural de Capadocia , y  

aun qu e ca tecúm eno, era m u y  estim ado de 
los íioies por sus  grandes v irtu d es. A su l le 
gada á Cesárea de P a les t in a ,  oyó hablar  de 
los conflictos de los m ártires :  acudió al lugar 
de su sup lic io , y  m anifestó en él p ú b lica 
m ente  la veneración con  que les m irab a ,  b e 
sando y  abrazando los cuerpos de los que 
habían sido anim ados con  alm as tan lierói- 
cas  y felices. Los guardias le prendieron y 
condujeron á presencia del gobernador F ir -  
m iliano, qu e  hallándole tan inflexib le  com o á 
los  demas, no quiso perder tiempo en in te
rrogarlo, y  mandó inm ed ialam enteque fuese 
quem ado vivo Ju l iá n .  Viéndose y a  dueño de 
cuanto había  deseado, dió infinitas g rac ias  al 
S e ñ o r  por el honor que se habia  dignado h a 
cerle  en aquella  sentencia , y  le rogó que tu 
viese el de su vida por un acepto sacrific io  
hecho de su voluntad. De espanto y c o n fu -  
cion llenó á los m ism os verdugos el valor y 
regocijo  qu e  mantuvo hasta el ú ltim o m o 
mento de su  vida, sobre  la que puede verse 
á Eusebio  com o testigo de vista.

t
E l sábado i 8  del corr ien te  habrá j u b i l o  en 

la iglesia de San  Ju a n  de Dios, en sufragio 
del a lm a de la  herm ana María Dolores D el
gado I r ib a rre n ,  religiosa adoratriz . El E x c e 
lentísim o S r .  Arzobispo de esta diócesis  ha 
concedido 8 0  dias de indulgencia  á todas las 
personas q u e  visiten d icha iglesia ó velen 
media hora pidiendo á  Dios por el ob jeto  del 
ju b ile o  ó por las necesidades de la Iglesia.

oON VERDADERAMENTE PRODIGIOSOS LOS 
^resultados que está dando el uso del agua de San 
Lorenzo, nuevo específico para la curación radical de 
quemaduras de l.°  y 2.° grado, heridas de todas cla
ses, llagas y ulceraciones sifilíticas ó de otra proce- 
dencia, contusiones, dolores reumáticos locales y 
hemorragias, de que so ocupa la prensa, y que se 
halla de venta eu el Depósito central de García, Te- 
tuan, 15, Madrid, y en las principales farmacias de 
la Córte y provincias.

Imprenta dk E l Defensor de Granada.
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LA CÁMARA BE LA REINA.
ges en eljmomento del baiie que les habia reunido. 
Cristina quería esplotar su amor en este baile, al 
mismo tiempo que halagar su vanidad, y por esto 
habia ordenado en la distribución de los trajes que 
el conde de Harcourt representase al conde de Essex. 
Fisto equivalía á decirle: sed mi favorito, como Ro
berto Devereux fue el de Isabel Y sin ser en el fon
do de su alma infiel á Elena, el joven francés habia 
cedido sencillamente á un capricho que aseguraba 
su fortuna. Nada de esto se ocu’taba a la condesa de 
Stainberg y esplotando en el mismo sentido el’asun- 
to histórico que nos ocupa, halló una aiegoria secre
ta que oponer á el emblema oficial de Cristina. Las 
crónicas inglesas dicen que á pesar del favor que pú
blicamente disfrutaba el conde de Essex de la reina 
Isabel, habia entregado secretamente su corazón y 
«u mano á la hija única de Francisco Walsingham, 
viuda del sabio Felipe Sidney. Entré los retratos y 
figurines de las damas inglesas que la reina mandó 
sacar, descubrió Elena el de lady Sidnej-, y adoptó 
este significativo traje para acompañar al moderno 
Essex al baile da la nueva Isabel. Ahora se concebi
rá fácilmente el objeto de I03 esfuerzos que hacia pa
ra presentarse ¡siempre cerca de la reina Cristina 
acompañada del conde y las interesadas precaucio
nes de este en evitar las miradas de la envidiosa rei
na; precauciones que no se estendieron hasta su len
guaje cuando se permitió en complicidad con su ven
gativa compañera una espresion de crítica tan fatal, 
y oportunamente cogida al paso por !a atenta obser
vación de la soberana.

Por lo demás el conde solo habia incurrido en la 
falta de juzgar á la reipa coq dtuqaf-iada severidad

ii
por el mal gusto de su adorno, y por que no obstan
te la superioridad de su talento y de sus ideas no 
conservaba siempre la dignidad real que convenía á 
la hija del león  del Norte. Ademas su traje á imita
ción del de Isabel, era una complicación tan estraña 
que fácilmente se hacia ridículo si no le sabia llevar; 
esto último !e sucedía porque ademas de vestirlo con 
el desorden y petulencia que la eran características 
no podia menos de serlo por la exageración con que 
ella misma habia dispuesto sus detalles.

No era fácil que se escapará ñafia de esto á las es
crupulosas miradas de una rival excitada por la envi
dia, y de un francés de buen gusto y malicioso, y por 
tanto no se estrañará la justa y exacta alusión á mú
dame de Escarb.mgnaz, después de leer el contenido 
que sigue de un pliego que puso en manos de la rei
na de Suecia, el embajador de Francia, al cabo de 
ocho dias de su mandato:

«Madame de Escarbagnaz, decía este protocolo de 
una especie, es una dama de la corte que se ha vuel
to loca, y su locura consiste en creer que es la reina 

¡ de Francia y en rivalizar con la esposa de Luis XIV. 
Pasa su vida en imitar y remedar todas las costum
bres y maneras de María Teresa, viste y se adorne 
de la misma manera que esta, pero como la pobre 
señora es tan inofensiva como ridicula se la permite 
recorrer á París, y es conocida con el nombre de ca
ricatura de la reina.» Otros minuciosos detalles con- 
teuia este pliego acerca de las costumbres estrava- 
gaates de ia demente, y de los graciosos chascos que 
le acontecían diariamente... Por último esta biografía 
iba acompañada de su retrato, que solo Cristina po
dría mirar sin reirse.

La soberana de Suecia, participaba de las debili
dades de los grandes hombres que creen poseer las 
cualidades que les faltan, y asi se preciaba bastante 
del talento-y erudición que la distinguía para creer
se adornada con la dignidad y elegancia que no po
seía. Persuadida (le rjue con su trago de Isabel habia

representado la mas augusta y masgestuosa reina, 
todo la que suponía de mas picante en la alusión dol 
conde de Harcourt, era que la habría hallado en la 
apariencia demasiado altanera. l)e esta suerte so 
puede considerar cual seria su despecho y su furor 
cuando conoció que la habia parecido ridicula!... Ella 
ridicula! ella! la heroína y el orgul’o del Norte! Y 
amaba á el hombre que la habia comparado con una 
Joca! y habia insinuado á este hombre su amor! y le 
habia dado una prueba evidente de su preferencia! y 
habia. elegido entre mil para hacer su conde de Es
sex al que se atrevía á mostrarse alli acompañado de 
su lady Sibney y de mofarse con esta mujer en me
dio de toda la corte!..

—Desgraciados! vosotros si que estáis locos, es - 
clamó Cristina manoseando convulsivamente el plie
go.

Después fijando sobre el retrato de madame de Es
carbagnaz una mirada terrible, como para interro
garle el medio de vengarse de un modo análogo al 
que habían empleado en su injuriosa comparación, 
repuso con feroz vacilación:—Como castigaré á esos 
extranjeros de la ofensa que me han hecho?... como 
volverles ese mortal y sangriento dardo que me han 
dirigido, y que los pérfidos creen haber ocultado con 
el velo de la galantería?

Al mismo tiempo reparó al final del escrito una 
posdata que olvidó leer.

Aunque tan inocente, decia, como aparece la de
mencia de madame de Escarbagnaz, se sabe que la 
buena señora es una reina tan inflexible, que no re
conoce la demencia entre las reales virtudes, y que 
cuando habla de sus súbditos es siempre para admi
nistrarles una severa justicia.

Pues bien, dijo Cristina aceptando su papel, pues 
que tanto me asemejo á esa loca, yo procuraré hasta 
e! estremo parecería, y ásu  ejemplo, no habrá pie
dad para los que me encuentran tan risible como 
ella.

La reina de Suecia pasó la mañana entera medi
tando un castigo para Harcourt, y ninguno le pare
cía bastante severo y pronto, para vengar ante todo 
su amor ultrajado El resentimiento le sugerí v los 
medios más crueles, y poco faltó ya para ordenar la 
prisión del conde. Pero lo que puede un capricho! la 
noche coa sus prudentes coasejos, disipó todas las 
disposiciones de su áuimo,y sea porque su cólera ce
dió al pe-o de su misma violencia, como sucede 
siempre en las almas grandes y generosas, ó sea que 
quería á toda costa participar de una pasión de que 
no podia curarse á sí misma y que para conseguirlo 
creyese que el medio más eficaz era usar de su mu
nificencia y grandeza, aquella mañana se despertó 
resuelta á perdonar, así como al dormirse habia de
cidido castigar; y su primer pensamiento fué remi
tirle el despacho de teniente coronel de su real guar
dia, en la que hasta entonces servia solo con el gra
do de capitán.

El conde recibió esta noticia en el momento que se 
disponía á salir de Stockolmo, y la admiración que 
le causó se mezclaba á sus remordimientos. El mis
mo se tenia por ruin y miserable comparado con la 
grandeza y generosidad de la reina, porque no con
cebía que Cristina ignorase el sentido de la alusión, 
no obstante la satisfactoria y galante interpretación 
que Je habia dado. Entonces resolvió permanecer en 
Stockolmo en el ejercicio de su nuevo cargo, con 
ánimo de implorar el perdón de su falta. Al mes si
guiente coa motivo de una acción arrojada que tuvo 
oca-ion de hacer en presencia de la reina, fué nom
brado coronel y recibió las insignias de la órden dsl 
Amaranto (1). Esta rápida elevación halló un ob tá- 
culo vano en el celoso sentimiento de Elena de Sei- 
tinberg porque mostrándose Cristina tanto más ge-

(1). Condecoración puramente cortesana y galan
te instituida por un capricho de la reina Crístioa, y 
que prescribia la muy significativa 
permanecer ejj c e lib a to ,
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Sucursales en íodas las capitales de provincia.
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GARANTIAS.
CAPITAL SOCIAL 36.000.000 DK RVN. EFECTIVOS.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314*44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital social de 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañias 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre la vida y el riesgo marítimo.— El gran dcsar- 
sol'.o de sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 16 años que lleva de 
existencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294*12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, don 
J O S E  HMLÜtKfrliJttO; oficinas, calle del E s tr i 
bo, numero O.

LA SOLTABA.
Acaba de recibir un gran surtido en holandas de 

tres varas de ancho y lienzos de todos anchos de 
Courtray (Bélgica) I03 más ricos que se conocen has
ta el dia.

Sábanas bordadas de rica holanda, en dibujos pri
morosos. Rasos de lana, colores nuevos para tapizar 
carruajes, cortinajes y otros.

S E  R E A L IZ A :
Un gran surtido de enaguas blancas desde 10 rea

les una.
Cuellos desdo 1 real en adelante.
Escotes y camisolines desde 4 reales.
Lanas para trajes á 2 y 2 l]2  reales vara, las de 4 

y 5 reales.
Abrigos de punto para la cabeza, desde 4 rs. uno.
Los mantones de punto de 8ü y 100 reales, á 20 y

25 reales.
Corbatas y chalinas de 20 reales, á 4 y 6 rs.
Fisus de enenge y malla de 50 reales, á 8 rs.
Abrigos do fieltro qara niños, á 6 y 8 rs., y otra 

infiuidad de artículos.
Para muestras y encargos dirigirse á Miguel Ló

pez y hermano.
LA SULTANA.

I
LOS ACREDITADOS

VISTOS, AGUARDIENTES V VINAGRES SU PERIORES
PROCEDENTES DE GÓJAR,

de las bodegas del E x c m o .  S r .  D. J o s é  G enaro V iü an o v a , p rem iados en la  E x p o s ic ió n  R e 
gional de Cádiz, con m edalla  de p la ta .  S e  vende por cu en ta  del propietario  en el depósito 
establecido en la  P u e rta  R ea l,  fre n te  á  la confitería  de tos S r e s .  López herm arros, de In s o la 
ses  y p rec io s  s ig u ie n te s :

A G U A R D IE N T E S .
Arrob. Eot.

A g u ard ien te ,  a n is ,  c la s e  su p er io r .  4 1 0  4 0 r s .
Id .  id . de 2 .*  c l a s e .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 5
Id. id. de 3 . “ c la se  m u y  a cep tab le .
Id .  seco de 2 2  g rad o s ...................
E sp ír i tu s  de 3 5  g rad o s ................ 4 1 0

7 5 7  »
5 5 5  *
6 0 s>

4 4 0 »

VINOS.
Arrob. Bot.

Je r e z  s e c o ............. . . 7 5
T in to  a n e jo . .  . .. . ............................. 7 0
L ág r im a  e s p e c i a l . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 5
M oscatel... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 5
B lan c o  s e c o .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 6
T in to  seco  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 6

7  rs 
6  » 
6  » 

5 * 5 0  
4  » 
4  >

LICOR DE BREA CONCENTRADO Y DOSIFICADO
d e  F e r n a n d e z  A l v a r e z .

Aprobado y recomendado (en dictamen pasado á la Excma. Diputación provineialde Granada) por los 
señores médicos del hospital de San Juan de Dios, como la primera y mejor de todas las preparaciones 
que se venden con este nombre, por los resultados prácticos obtenidos.

Es de los mejores efectos en las afecciones catarrales crónicas de las vias aéreas, génito-urinarias y de 
incontestable utilidad en las tisis. La preferencia que sobre otras preparaciones de este nombre le han da
do los más reputados médicos, es su mejor elogio.—Grandes rebajas en pedidos al por mayor.

Depósito en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones. Precio del frasco en toda España, 
ocho reales.

CAFÉ NERVINO MEDICINAL,
MARAVILLOSO SECRETO ARARE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y los de la infancia en general.

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias 
de Madrid y  provincias.— Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. 

Granada, Farmacia de F . Salcedo y Alba.

FOTOGRAFIA
D K  JT . C 2  A I M C I T H T O ,

fotógrafo de cámara de S. M. y premiado en varias 
Exposiciones.

P u e rta  l&eal, núm. O.
Retratos INSTANTANEOS.
Gran aparato de AMPLIACION.
Esta casa trabaja por los procedimientos más mo

dernos, desde el retrato más pequeño hasta el de 
tamaño natural, como igualmente las reproduccio
nes, vistas, etc.

Las ampliaciones aunque sean de reproducción, 
se hacen con suma finura con EL NUEVO APA
RATO (de ampliación perfeccionado) que al efecto 
tiene montado.

Los precios son sumamente módicos.
Se trabaja todos los dias aunque esté lloviendo.
Horas de trabajo y despacho, de 9 de la mañana á 

4 de la tarde.
P u erta  Real, núm. 9 .

CERERÍA
DE V IG EN TE P E D A L E S  C A LA TA YU D .

Calle de Mcndez Nuñez,
depósito de géneros de punto y abanicos.

G £ I A . T V  A S A ,

Venta «1 contado, por mayor y menor.
La libra a»; cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
Eb el misino establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros en co a  
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

i S A N C H E Z ,
LITÓO-RA-FO DE S. 1VI. 

PREMIADO CON MEDALLA DE ORO, 
se lia trasladado á  la calle  

de la  Colcha IO .
Se hacen trabajos de todas clases con perfección y 

economía.—Estampas de gran tamaño de Nuestra 
Señora de las Angustias y San Miguel.—Etiquetas 
en colores y barnizadas.—Especialidad en trabajos 
caligráficos, tarjetas de visita y billetes.

Nuevo despacho; Cas«», grabador.
Mendf.z NTñf.z.

Lejía Jabonosa «FENIX,»
á  real y  medio la libra.

Con esta le jía  no h ay  necesidad de lavar 
la  rop 't ;  solo basta  h erv ir la  con  ella y d es
p u és  en jugarla , y queda com pletam en te  l i m 
p ia .

T ie n e  la propiedad de no q u e m ar  la ropa 
y  qu itar  toda c iase  de m an ch as ,  y  dura do
b l e  que lavándola con ja b ó n ,  por no tener 
q u e  restregarla; y una econ om ía  de con sid e
ra c ió n ,  no solo en el ja b ó n , s ino en el t ie m 
po  que se em plea en lavarla.

Tam bién  s irve  la lejía para lavar las m a 
d era s ,  platos, e tc . ,  y qu itar  las m an ch as de 
tod a  clase de ropa.

Se vende en lo alto del Zacatín, tienda 
de cuadros.

F Á B R IC A  DE C A R E T A S
DE

VICENTE' PESALES CALATA YUD.
'Venta al por :i ayor y menor de toda clase de más

caras caprichosas, en el establecimiento de géneros 
de punto, abanicos, paraguas y cera, calle de Mén
dez Nuñez, Granada.

En el mismo local se alquilan trajes, capuchones y
doajinós.

JARABE RE O I D A  FERRUGINOSO,
DK CORZO Y GONZALEZ.

Es indudabl- que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor do los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aquí mi constante afan por preparar un ja 
rabe que reuniese las condieion.es apetecidas; y des
pués de varios ensayes, consegui lo que deseaba, te
niendo la satisfacción de haber oido á euautas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especi 1 en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pié de la t;-,rre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100. «

( lecturas del hogar. )

S e m a n a r io  popular de conocim ientos  útiles, 
dirigido por

BÍon F ran cisco  Ja v ie r  Cobos,
con !a colaboración de muchos escritores 

distinguidos.

Este Semanario verá la luz púb’ica el primer do
mingo de Marzo próximo eu dos pliegos folio fran
cés, con diez y seis columnas de impresión, en buen 
papel, 1 tía clara y compacta, y continuará apare
ciendo todos las domingos, formando cada año uu 
Hermoso volumen do más de mil columnas de texto.

Se suscribe en la Administración de La F amilia, 
callo Hospital do Santa Ana. número 12.

¿'recio de la suscricion. seis» pesetas al año.

BARATURA SIN RIVAL Gran surtido de Bu
fas á 3 y 1(2, 4, 5, 6 7 reales paquete. Gabriel Burló, 
Reyes Católicas, T2.

LA URBANA.
COMPAÑÍA ANÓNIMA D E  S E G U R O S

CONTRA INCENDIOS.
establecida en París desde 4  de Marzo de 4 8 3 8  

y en España desde 4 8 4 9 .
Dirección general en París, rué Le Pelletier, 8 y 10.

Representación general en Madrid, calle 
de Espoz y Mina, 6. i»

GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera 

Its.’ vn, 145 023.534*44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á toda Francia, Argelia y 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones) 
todo cuanto el fuego, el rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó ¡dete
riorar.—Cumple religiosamente con sus compromi
sos pactados y paga al contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.494 incendios hasta 3 l de Diciembre 
de 1880, rs. vn. 172.533.593*34.—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciendo, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantía» ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Oficnas de la Dirección de la 
provincia de Granada.ealle Homo del Haza, núm. 22.

C0LLIETE.
Cirujano dentista y profesor honorario de ¡os esta

blecimientos de beneficencia.
Puerta Real entrada á Reves Católicos, n.° 8,-2.°,

COMPAÑIA D EL SOL.

PRIMA FIJA. PRIMA FUI.

T odos los días pares sale  de esta capital,  
para G uad ix , un coch e  con  el título de 
La Constancia.— A d m inistrac ión , parador de 

San  J o s é ;  en Guadix, parador de los N a ran 
j o s . — Los asien tos, 5  .; ese-tas.

NO MÁS DOLORES DE ESTÓMAGO.
Bolos anligastrcLlgicos.de Monlilla.

Únicos que curan radicalmente los dolores de es
tómago, vómitos, acedías, ñato ardiente y todas 
aquellas molestias que son afecto de malas digestio
nes, sean ó no ¿olorosas, por rebeldes que hayan si
do á los demás tratamientos.

Se expenden en la farmacia del doctor Ocaña, ca
lle de la Albóndiga, esquina á la de Gracia, donde 
únicamente debe« tomarse, pues su crédito les ha 
hecho tengan imitaciones, que no dan el resultado 
que con razón esperan los enfermos.

Sr alquila  la ca?a núm ero 4 do la cuesta 
del Pescado, con vistas al Salón, recien 
pintada y con agua corr ien te . E n  el paseo 

del Sa ló n , 4 1 ,  están las llaves.

D E  S E G U R O S  CONTRA INCENDIOS,
del rayo, explosión del gas y do los aparatos do vapor, 
establecida en París, rué do Chateáudun, núm. 44. 
Autorizada en Francia por Real órden de 16 de Di
ciembre de 1829, y en España por real órden de 27 de 
Octubre de 1879.

Capital social y reservas en efectivo,
16.000.000 de pesetas.

Primas en cartera,
66.077.000 pesetas.

Siniestrossatisfechosdesdelafundacion, 1 9 8 .1 9 0
importando S 9 .S 75 .1 0 S  peKclaa y 411 céntimos

Seguros especiales para las cosechas en pié. 
Inspección general, en España, Madrid, 

plaza de la Independencia, número 10, principal. 
D. DIEGO MARÍA DEL CASTILLO, GRANADA. 

San Matías, 5,
Directorparticularparaestaprovincin Jaeny Almería

POR EL PROPIO COSECHERO.
En el antiguo y acreditado establecim iento 

de Felipe \icva, situado eu la calle  de 
Recogidas, n ú m ero  1 , se reciben qu in ce n a l
m ente  grandes rem esas de v in o , en botas 
preparadas al efecto, de las bodegas que el 
dueño del despacho posee en Valdepeñas, y 
cuyas especiales condiciones les hacen supe
riores á cnantos con el m ism o n om bre  se 
venden en esta capital.

P rec ios , 3 6  rs. arroba, y  9  rs . cu art i l la .

GRAN FABRICACION Y DEPÓSITO DE MUEBLES
DE

MANUEL GUERRERO,
CALLE DE LA COLCHA, NÚMERO 15.

En dicho establecimiento se expone al público, 
para su venta, una gran variedad ele muebles de to
dos géneros y estilos, tanto del país como extranje
ros, con una notabilísima rebaja ca sus precios cor
rientes.

El dueño de dicho establecimiento, en vista de la 
buena acogida y aceptación de sus muebles y la 
asiduidad con que le distingue el público, tanto do 
Granada como de su provincia, ha determinado en
grandecer su fabricación, tanto en localidad como 
en aumento de operarios é instalación de maquina
ria movida al vapor, encargada á una de las princi
pales fábricas de París, como igualmente una gran 
variedad de artículos de fantasía, concernientes á

i-a en cono-toda clase de mobiliarios, lo que se pondrá 
ci.nient-o del público á m  debido tiempo.

LA ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

Almacén «Se novcda«Ic« en género« 
del Reino y  extranjero«.

El dueño de este, acreditado Establecimiento tiene 
el gusto de participar á su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, como tiene acre
ditado, vende á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas, tricots, telas 
de l,»na y seda en listas y lisas, brochados, moarca 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de pelo largo y veludi- 
11 os labrados, todo dolo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, ehiviots, pantalo
nes ingleses y de! país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibújel e 
infinidad de artículos que serie prolijo enumerar.

Tapice« y elfom linu sin com petencia e» 
glastos y precio«.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo á quien las desee dirigiéndose á su dueño 
Angel González Alva.

L l m R A C É  ESPADOLA
Y  ABffiRICAHA.

P e r ió d ic o  e sp e c ia l «le lie lla s  a r le «  
y  a c tu a lid a d e s . ,

DIRECTOR, D. A BELA U 80 DE CÁ RIO S.
Esta publicación, sin rival en nuestro idioma, es 

hoy considerada como una de las más completas de 
su índole que ven la luz pública en el mundo civi
lizado, y los amantes del progreso, las ciencias, las 
artes y la industria hallarán siempre en esta revista 
una entusiasta propagadora de los adelantos y de la 
cultura moderna, á la vez que uu medio de seguir, 
sin que la ateucion se fatigue, el movimiento inte
lectual y político de todas las naciones.

La verdadera y única realización de relojería suiza, 
con baja de 40 por 100, es en el Zacatín núm. 42, 

frente á ía guantería de Rivas.
M IGUEL BEL!MUDEZ JIM EN EZ.
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